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plazo de quince días, a contar de la fecha en que se reciba 
la presente notificación, y contra dícho fallo puede interponer 
recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando 
en el plazo de quince días y a partir de la fecha de publicación 
de esta notificación en el «Boletín Oficial del Estado», y que 
la interposición del recurso no interrumpe la ejecución del 
fallo, todo ello conforme determina el Reglamento de Procedi
miento de 26 de noviembre de 19-59. 

Cádiz, 3 de marzo de 1967.~1 Secretario.-Visto bueno: El 
Delegado de Hacienda, Presidente.-1.227-E. 

RESOLUCIONES del Tribunal de Co-ntrabando de 
Gero-na po-r la que se hacen públicos los fallos que 
se citan. 

Ignorándose el actual domicilio de Rolando Guerrini se le 
notifica que el Tribunal de Contrabando en Comisión Perma
nente y en sesión del día 7 de febrero de 1967, al conocer del 
expediente número 263/66, acordó el siguiente fallo: 

1.0 Declarar cometida en g,rado de frustración la infracción 
de contrabando de menor cuantía definida en el apartado 4.° del 
artíoulo 11 y sancionada en el artículo 30 de la Ley de Con
trabando de 16 de julio de 1964. 

2,.° Declarar rl:!sponsable de la referida infracción en con· 
cepto de autor a Rolando Guerrini. 

3.° Declarar que para el responsable Rolando Guerrini con
curren como circunstancias modificativas de la responsabili
dad la atenuante número 3 del artículo 17 y la agravante del 
número 8 del artículo 18 de la Ley. 

4.° Imponer al responsable Rolando Guerrini una multa de 
2,67 veces el valor del género, que asciende a 7.409,50 pesetas. 
Se le impone también la correspondiente sanción subsidiaria 
de privación de libertad y el comiso de la mercancía aprehen
dida. 

5.° Reconocer derecho a premio a los aprehensores. 

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado preci
samente en efectivo en esta Delegación de Hacienda en el plazo 
de quince días, a contar de la fecha en que se publique la 
presente notificación, y contra dicho fallo puede interponer re
curso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando en 
el plazo de quince días, a partir del de publicaCión de esta 
notificación, significándOle que la interposición del recurso no 
suspende la ejecución del fallo. 

Gerona, 28 de febrero de 1967.-El Secretario.-Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda, Presidente.-1.230-E. 

* 
Ignorándose el actual domicilio de Jacques Denisot Kuenn 

Mont se le notifica que por el Tribunal de Contrabando en 
Comisión Permanente y en sesión del día 7 de febrero de 1967, 
al conocer del expediente número 250/66, acordó el siguiente 
fallo: 

1.0 Absolver a Jacques Denisot Kuenn Mont. 
2.° Inhibirse a favor de la Aduana de Port.J3ou, pOnieRde 

el automóvil a su disposición, por si hubiera cometido alguna 
infracción a la Ley de Importación Temporal de Al!-tomóviles. 

Gerona, 28 de febrero de 1967.-El 8ecretario.-Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda, Presidente.-1.231-E. 

* 
Ignorándose el actual domicilio dtl Jean Paul Vanden Broeck 

se le notifica que el Tribunal de Contrabando en Comisión 
Permanente y en sesión del día 7 de febrero de 1967, al conocer 
del expediente número 247/66, acordó el siguiente fallo : 

1.0 Declarar cometida la infracción frustrada de contraban
do de menor cuantía definida en el apartado 1.0 del artículo 
13 y sancionada en el artículo 30 de la Ley de Contrabando de 
16 de julio de 1964. 

2.° Declarar responsable de la referida infracción en con
cepto de autor aJean Paul Vanden Broeck. 

3.° Declarar que no concurren circunstancias modificativas 
de la responsabilidad. 

4.° Imponer al responsable Jean Paul Vanden Bxoeck una 
multa de tres veces sobre el valor del género, que asciende a 
60.000 pesetas. Se le impone también la correspondiente sanción 
subsidiaria de privación de libertad, en caso de insolvencia, V 
el comiso de la mercancía aprehendida. 

5.° Reconocer derecho a premio a los aprehensores. 
6.° Declarar el comiso del automóvil matrícula 3567 G, aun

que no ha sido aprehendido. 
7.° Absolver a Manuel Blasco Bas-ties. 

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado pre
cisamente en efectivo en esta Delegación de Hacienda en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se publique 
la presente notificación, y contra dicho fallo puede interponer 

recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando 
en. el plazo de quince días, a partir del de pUblicación de esta 
notificación, significándole que la interpOSición del recurso no 
suspende la ejecución del fallo. 

Gerona, 28 de febrero de 1967."7'El Secretario.-Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda, Presidente.-1.233-E. 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de 
Guadalaiara por la que se hace público el fallo que 
se menciona'. 

El Tr~bunal Provincial de Contrabando, en Comisión Pex
manente y en sesión de fecha 20 de febrero del co-rriente año, 
ha pronunciado sobre el e~pediente número 2 de 1967 el si_ 
guiente fallo: 

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando com
préndida en el artículo 13 del texto refundido, en relación con 
el epigr·afe !II de la Circular número 503/VI de la Dirección 
Genera-l de Aduanas. 

2.0 Declarar que en los hechos probadOS no se aprecian cau
sas modificativas de responsabilidad. 

3·.0 Declarar responsable, en concepto de autor, a don Gual
berto López, con domicilio desconocido, imponiéndole la multa 
correspondiente a una infracción de menor cuantía en su grado 
medio, sin causas modificativas de responsabilidad, lo qUe cifra 
la misma en la cantidad de 1'5.000 pesetas. 

4.0 Imponer al inculpado para caso de insolvencia la san
ción subsidiaria de privación de libertad, a razón de 84 pese-
tas por día, con un máximo de dos años. . 

5.° Declarar el comiso de los géneros aprehendidos, consis
tentes en un coche marca «Renault», matrícula 7556-EE-78; Y 

6.° Declarar no ha lugar a reconocer premio a favor de los 
aprehensores. 

El importe de la multa impuesta ha de ingresarse precisa
mente en efectivo en esta Delegación' de Hacienda- y en el 
plazo de quince días, contados desde el siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado», y contra dicho fallo podrá interponerse recurso ante 
el Tribunal Superior de Contrabando en el mismo plazo dicho 
de quince días, significándole que la interposición del recurso 
no suspenderá la ejecución del fallo. 

Lo qUe se hace público por desconocerse el domicilio del 
responsable en la infracción sancionada. 

Guadalajara, 7 de mm-zo de 1967.-El Secretario.-Visto bue
no : El Delegado de Hacienda, Fernando Muruz Migallón.-
1.150-E. 

RESOLUCION del Tribunal Provincial de Contra
bando de Zamora por la que se hace público el 
fallo que se cita. 

Desconociéndose los restantes datos y actual paradero de 
Rui Biscaia Codinho, con residencia en rua Eng. José Beza, 16, 
Braganza (Portugal), sele hace saber por el presente edicto 
lo siguiente: 

El Tribunal de Contrabando en Comisión Permanente y en 
sesión de esta fecha, al conocer del expediente número 120/ 66, 
acordó el siguiente fallo: 

1.0 Declarar cometida una infracción de oontrabando de 
menor cuantía, oomprendida en el número 2 del articulo 6, en 
relación con el apartado 3 del artículo 13 de la vigente Ley de 
Contrabando, por la aprehensión de 600 kilogramos de l'aices 
de alc'achofas, en tránsito clandestino para Portug,al, por un 
importe de 48.000 pesetas. 

2.° Declarar que en los hechos no concurren circunstancias 
modificativas de responsabilidad. 

3.° Declarar responsable de la citada infracción en concepto 
de autor a Rui Biscaia Codínho. 

4.° Imponer la multa de 128.160 pesetas, equivalente al 2,67 
del valor de la mercancía aprehendida. 

5.° Declarar el comiso de la mercancía en aplicación del 
artículo 27 de la Ley como sanción accesoria. 

6.0 Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores. 

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado pre
cisamente en efectivo en esta Delegación <;le Hacienda en el 
plazo de quince días, a oontar de la fecha en que se publique 
la presente notificación, y oontra dicho fallo se puede inter
poner recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contra
bando en el plazo de quince días, a partir de la publicación de 
esta notificación, significando que la interpoSiCión del recurso 
no suspende la ejecución del fallo y que en caso de insolvencia 
se exigirá el cumplimiento de la pena subsidiaria de privaCión 
de libertad, a tenor de lo establecido en el artículo 24 de la Ley. 

Lo que se publica en el «Boletín OfiCial del Estado» en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 92 del Reglamento de 


